
1º Y 2º BACHILLERATO 

SABERES BÁSICOS 
La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, los define como conocimientos, destrezas y actitu- 
des que constituyen los contenidos propios de una materia o ámbito y cuyo aprendizaje es ne- 
cesario para la adquisición de las competencias específicas. 
Al finalizar el segundo curso de Bachillerato en la materia de segunda lengua extranjera los sa- 
beres básicos definidos para cada uno de los bloques son: 
Comunicación. 
− Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y autoevaluación como 
forma de progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua extranjera. 
− Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la produc- 
ción y la coproducción de textos orales, escritos y multimodales. 
− Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación en 
situaciones cotidianas. 
− Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir fenóme- 
nos y acontecimientos; dar instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados puntuales 
y habituales, describir estados y situaciones presentes, y expresar sucesos futuros y predicciones 
a corto, medio y largo plazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar argumentacio- 
nes; reformular, presentar las opiniones de otros, resumir. 
− Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción y 
coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no litera- 
rios: características y reconocimiento del contexto (participantes y situación), expectativas ge- 
neradas por el contexto, organización y estructuración según el género y la función textual. 
− Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la 
entidad y sus propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo 
y las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, las re- 
laciones lógicas. 
− Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, 
eventos y acontecimiento; actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales, so- 
ciales, académicas y profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; lengua y comunica- 
ción intercultural; ciencia y tecnología; historia y cultura; así como estrategias de enriqueci- 
miento léxico (derivación, familias léxicas, polisemia, sinonimia, antonimia). 
− Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones comuni- 
cativas generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto fonético básico. 
− Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los forma- 
tos, patrones y elementos gráficos. 
− Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, 
mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y expli- 
caciones, reformular, comparar y contrastar, resumir y parafrasear, colaborar, negociar signifi- 
cados, detectar la ironía, etc. 
− Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información, y curación 
de contenidos: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, re- 
cursos digitales e informáticos, etc. 
− Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y con- 
tenidos utilizados: herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos y recursos para evi- 
tar el plagio. 
− Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, es- 
crita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, colaboración y cooperación educativa 
(aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales colaborativas...) para el aprendizaje, 
la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extran- 
jera. 



Plurilingüismo. 
− Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con un alto grado de autonomía, adecua- 
ción y corrección a una necesidad comunicativa concreta superando las limitaciones derivadas 
del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio lingüístico 
propio. 
− Estrategias para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades 
lingüísticas (léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de la comparación de las len- 
guas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal. 
− Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, individuales y cooperativas para la autoeva- 
luación, la coevaluación y la autorreparación. 
− Expresiones y léxico específico para reflexionar y compartir la reflexión sobre la comunicación, 
la lengua, el aprendizaje y las herramientas de comunicación y aprendizaje (metalenguaje). 
− Comparación sistemática entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras 
lenguas: origen y parentescos. 
Interculturalidad. 
− La lengua extranjera como medio de comunicación y entendimiento entre pueblos, como fa- 
cilitador del acceso a otras culturas y otras lenguas y como herramienta de participación social 
y de enriquecimiento personal. 
− Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes me- 
dios con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera, así como por conocer informaciones 
culturales de los países donde se habla la lengua extranjera. 
− Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a convenciones sociales, normas de cor- 
tesía y registros; instituciones, costumbres y rituales; valores, normas, creencias y actitudes; es- 
tereotipos y tabúes; lenguaje no verbal; historia, cultura y comunidades; relaciones interperso- 
nales y procesos de globalización en países donde se habla la lengua extranjera. 
− Estrategias para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a 
valores ecosociales y democráticos. 
− Estrategias de prevención, detección, rechazo y actuación ante usos discriminatorios del len- 
guaje verbal y no verbal. 
 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, los define como referentes que indican los niveles 
de desempeño esperados en el alumnado en las situaciones o actividades a las que se refieren 
las competencias específicas de cada área en un momento determinado de su proceso de apren- 
dizaje. 
Los criterios de evaluación del área determinan el grado de adquisición por parte del alumnado 
de las competencias específicas de la materia de segunda lengua extranjera en el Bachillerato, 
por lo que se presentan vinculados a ellas. 
Los criterios de evaluación son un conjunto de indicadores del desarrollo de las competencias 
específicas. Se establece un número de criterios comunes para los dos primeros cursos de la 
etapa y otro número de criterios comunes, que suponen un incremento de nivel de desarrollo 
con respecto a los anteriores, para los dos últimos cursos de la etapa, puesto que para 
producirse un cambio significativo hacia el desarrollo de cada una de las competencias 
específicas hace falta tiempo. Estos criterios se han de concretar en las programaciones 
didácticas, introduciendo progresión en función de las necesidades del alumnado y del contexto 
concreto, que en el caso de esta materia puede ser especialmente complejo por la diversidad 
de niveles de desarrollo de la competencia comunicativa en lengua francesa que se pueden 
encontrar en un mismo curso. Además, hay que tener en cuenta que, por un lado, el proceso de 
aprendizaje de cada alumno o de cada alumna es continuo e individual y, por otro, que el 
desarrollo no se produce a la par para todos los conocimientos, destrezas y actitudes. Por ello, 
el progreso en el uso del lenguaje en sus distintos modos de comunicación y el desarrollo del 
resto de competencias específicas no es uniforme. Por otra parte, hay que considerar que la 



relación entre las competencias específicas que describen los distintos modos de comunicación 
(comprensión, producción, interacción y mediación) implica una progresión en dificultad. Es 
decir, la producción requiere comprensión; la interacción requiere comprensión y producción; 
y la mediación hace necesaria las tres anteriores. 
 
Los criterios de evaluación en bachillerato son: 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN DE EVALUACIÓN  

Observación sistemática del proceso de aprendizaje a través del seguimiento directo de las 

actividades y recogida de información en el cuaderno del profesor/a. 

Seguimiento y análisis de las producciones de los alumnos (individual o en grupo) a través  de 

cuadernos de trabajo, entrevistas, trabajos monográficos, cuestionarios, presentaciones-

exposiciones, realización de pruebas específicas (orales o escritas), etc. 

Las diferentes unidades didácticas se evaluarán mediante pruebas escritas y orales que 

plantearán situaciones de aprendizaje 

Se valorará el trabajo diario del alumno en clase así como aquellas pruebas referentes a 

aspectos prácticos que se propongan. 

      TIPOS DE       
EVALUACIÓN 

LIBRO DEL 
ALUMNO 

CUADERNO DE 
EJERCICIOS 

LIBRO DE EVALUACIÓN DEL 
PROFESOR 

OTROS 

Evaluación  
inicial 

Una unidad 0 de 
descubrimiento 

Una unidad 0 de 
descubrimiento 

Evaluación de diagnóstico: 
- 2 Tests de nivel: 
- débutants 
- faux débutants A realizar al 
principio del curso para 
establecer el 
perfil de la clase. 

 



Evaluación 
formativa 

En cada unidad: 
Las mini-tareas 
Una tarea final 

En cada unidad: 
- Un mapa 
conceptual o un 
resumen para 
completar 

En cada unidad: 
 
- Dos evaluaciones lingüísticas 
(con dos niveles de dificultad: 
I y II) para evaluar los 

Criterios de 
observación para 
cada actividad. 
Programación 
didáctica de aula: 
Rúbrica de 

 

  - Una evaluación 
(lingüística) 

contenidos lingüísticos (léxico 
y gramática). 
Una evaluación de 
comunicación: para evaluar 
los contenidos lingüísticos y las 
competencias orales y 
escritas. 
Una evaluación de 
competencias: para evaluar 
las competencias clave. 
Un Portfolio: para la 
autoevaluación y co- 
evaluación entre pares, a 
partir de todas las 
competencias trabajadas en 
cada unidad, incluidas las 
competencias clave y la 
mediación. 

evaluación con 
los criterios de 
evaluación para 
cada actividad. 

Evaluación 
sumativa 

En cada unidad: 
- Una evaluación: 
competencias 
comunicativas, 
evaluación 
lingüística e 
intercultural. 

Al final del curso: 
- Formación DELF 
(para evaluar a 
los alumnos en 
cada 
competencia, 
siguiendo el 
modelo de los 
exámenes DELF). 

Al final del curso: 
- Un test DELF en blanco 
basado en el modelo de las 
pruebas - A1 (en el nivel 1), A2 
(en el nivel 2 y el nivel 3) y B1 
(en el nivel 4). 

 

 

 

 

 

 



CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

La nota final del alumno será el resultado de la aplicación del siguiente desglose : 
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CE.SLEF.1 COMPRENSIÓN 
E INTERPRETACIÓN 

30% 

    15% COMPRENSIÓN ORAL 
 

15% COMPRENSIÓN 
ESCRITA 

CE.SLEF.2 PRODUCCIÓN 30% 
     15% PRODUCCIÓN ORAL 

 
15% PRODUCCIÓN ESCRITA 

PLURILINGÜISMO 

CE.SLEF.3 INTERACCIÓN 5% INTERACCIÓN 

CE.SLEF.4 MEDIACIÓN 10% MEDIACIÓN 

INTERCULTURALIDAD 

CE.SLEF.5 REFLEXIÓN 
SOBRE LA LENGUA 

20% 
USO DE LA LENGUA, 

GRAMÁTICA Y 
VOCABULARIO 

CE.SLEF.6 
INTERCULTURALIDAD 

5% 

ACTIVIDADES QUE VALOREN 
EL INTERÉS POR LA 

DIVERSIDAD LINGÜÍSTICA, 
CULTURAL Y SOCIAL DE 
PAÍSES FRANCÓFONOS 

Explicación de las Competencias específicas: 

Las competencias específicas de mediación (escrita u oral), interculturalidad e interacción podrán ser 

valoradas mediante actividades de clase o bien mediante pruebas objetivas. 

La mediación es la actividad del lenguaje consistente en explicar y facilitar la comprensión de mensajes o 

textos a partir de estrategias como la reformulación, de manera oral o escrita. En la mediación, el 

alumnado debe actuar como agente social encargado de crear puentes y ayudar a construir o expresar 

mensajes de forma dialógica, no solo entre lenguas distintas, sino también entre distintas modalidades o 

registros dentro de una misma lengua. En la Educación Secundaria Obligatoria, la mediación se centra, 

principalmente, en el rol de la lengua como herramienta para resolver los retos que surgen del contexto 

comunicativo, creando espacios y condiciones propicias para la comunicación y el aprendizaje; y en la 

transmisión de nueva información de manera apropiada, responsable y 

constructiva, pudiendo emplear tanto medios convencionales como aplicaciones o plataformas virtuales 

para traducir, analizar, interpretar y compartir contenidos que, en esta etapa, versarán sobre asuntos 

cotidianos, de relevancia personal o de interés público próximos a la experiencia del alumnado. 

La mediación facilita el desarrollo del pensamiento estratégico del alumnado, en tanto que supone que 

este elija las destrezas y estrategias más adecuadas de su repertorio para lograr una comunicación eficaz, 

pero también para favorecer la participación propia y de otras personas en entornos cooperativos de 

intercambios de información. 



La interculturalidad supone experimentar la diversidad lingüística, cultural y artística de la sociedad 

analizándola y beneficiándose de ella. En la Educación Secundaria Obligatoria, la interculturalidad, que 

favorece el entendimiento con los demás, merece una atención específica para que forme parte de la 

experiencia del alumnado y para evitar que su percepción sobre esa diversidad esté distorsionada a causa 

de los estereotipos y constituya el origen de ciertos tipos de discriminación. La valoración crítica y la 

adecuación a la diversidad deben permitir al alumnado actuar de forma empática y respetuosa en 

situaciones interculturales.  

La conciencia de la diversidad proporciona al alumnado la posibilidad de relacionar distintas culturas. 

Además, favorece el desarrollo de una sensibilidad artística y cultural, y la capacidad de identificar y 

utilizar una gran variedad de estrategias que le permitan establecer relaciones con personas de otras 

culturas.  

Las situaciones interculturales que se pueden plantear en esta etapa durante la enseñanza de la Lengua 

Extranjera permiten al alumnado abrirse a nuevas experiencias, ideas, sociedades y culturas, mostrando 

interés hacia lo diferente; relativizar la propia perspectiva y el propio sistema de valores culturales; y 

distanciarse y evitar las actitudes sustentadas sobre cualquier tipo de discriminación o refuerzo de 

estereotipos. Todo ello orientado hacia el objetivo de desarrollar una cultura compartida y una ciudadanía 

comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos. 

 

La evaluación será continua y cada evaluación incluirá lo trabajado en evaluaciones anteriores. 

La nota final de curso se calculará : 20% nota de la 1ª evaluación + 30% nota de la 2ª evaluación 

+ 50% nota de la 3ª evaluación. 

Copiar en un examen supone obtener una calificación de “cero” en el mismo, sin posibilidad de 

recuperar dicha prueba además de tener una sanción. 

Si se falta a un examen o prueba el alumno/a entregará en cuanto se incorpore al aula un 

justificante de la falta al profesor7a de francés. No entregar dicha justificación en tiempo y forma 

supone la obtención de una calificación de “cero” en el contenido que no ha sido evaluado. El 

alumno/a acordará con el profesor/a la manera de evaluar el contenido de la prueba a la que se 

ha faltado. 

CARACTERÍSTICAS DE LA EVALUACIÓN EXTRAORDINARIA : 

“Cuando el alumnado no se presente a las pruebas extraordinarias se consignará No Presentado 

(NP), que tendrá la consideración de calificación negativa”. (art 35.2 bach) 

La Evaluación Extraordinaria constará de 5 prueba específicas, para evaluar las competencias: 

Producción Oral y escrita , Comprensión Oral y escrita y Mediación-Interculturalidad. 

 

 


